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TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 

REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

De conformidad con la autorización extendida por la señora Ministra de Trabajo y Seguridad Social, se ha 

procedido a la inscripción de la organización social denominada: Cooperativa Autogestionaria de Servicios 

Ambientales de Mujeres de Guácimo R. L., siglas: COOPEGUACIMEÑAS R. L., acordada en asamblea 

celebrada el 19 de octubre del 2011. Resolución Nº1410-CO. En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 

29 de la Ley de Asociaciones Cooperativas y 49 de la Ley Orgánica del Ministerio de Trabajo, se procede a la 

inscripción correspondiente, se envía un extracto de su inscripción para su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Presidenta: Flor María Poveda Solís 

Vicepresidenta: Rita González Víquez 

Secretaria: Hania Yanet Ramírez Rodríguez 

Vocal 1: Blanca Fallas Benavides 

Vocal 2: Arcelia Ebrhan Zúñiga 

Suplente 1: Carmen Herra Retana 

Suplente 2: Shirley Liliana Torres Céspedes 

Gerente: Shirley Mora Beita 

 

San José, 26 de abril del 2012.—Registro de Organizaciones Sociales.—Lic. José Joaquín Orozco Sánchez, 

Jefe.—(IN2012035985). 

 


